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CONVENTION 87 
 

RESUMEN 
Se ha generado la necesidad de ampliar la categoría de derechos humanos adicionando los neoderechos 
por la inidoneidad de los ordenamientos jurídicos al asumir los retos que las tecnologías plantean en el 
desarrollo del trabajo, por ello se aborda la importancia de fortalecer estas estructuras en un entorno 
laboral cada vez más complejo y cambiante con derechos laborales emergentes. Metodológicamente, se 
plantea una revisión bibliográfica de artículos tomados de la base de datos Scopus sobre sindicato y el 
Convenio 87 de la OIT, concretando la revisión de 138 artículos, con un enfoque cualitativo y paradigma 
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postpositivista para orientar el orden secuencial de organización e interpretación, contemplando la 
hermenéutica como herramienta para la construcción de conclusiones y determinación de 
descubrimientos. Los hallazgos indican que, a pesar de los avances en la legislación laboral, los 
sindicatos enfrentan desafíos como la globalización, precarización del trabajo y falta de representación 
adecuada. Por otra parte, el Convenio 87 ha sido por más de 77 años un valioso instrumento de impacto 
y crecimiento sindical; sin embargo, esto no es obstáculo para determinar que se debe actualizar para 
incluir los nuevos derechos laborales emergentes no contemplados en la actualidad tecnológica, siendo 
relevante el surgimiento de los neoderechos. Concluyéndose que la naturaleza del sindicato como 
asociación que defiende derechos e intereses laborales bajo la libertad y protección del derecho de 
sindicación según el Convenio 87, se deben materializar prontamente los cambios en el trabajo y su 
forma que lleva a los neoderechos laborales emergentes. 
Palabras clave: Convenio 87, Derechos laborales emergentes, Neoderechos, Sindicatos, Trabajo 

 

ABSTRACT 
The need to expand the category of human rights by adding neo-rights has arisen due to the inadequacy 
of legal systems in addressing the challenges that technologies pose in the development of work. 
Therefore, the importance of strengthening these structures in an increasingly complex and changing 
labour environment with emerging labor rights is addressed. Methodologically, a bibliographic review of 
articles taken from the Scopus database on unions and ILO Convention 87 is proposed, specifying the 
review of 138 articles, with a qualitative approach and a post-positivist paradigm to guide the sequential 
order of organization and interpretation, considering hermeneutics as a tool for constructing conclusions 
and determining discoveries. The findings indicate that, despite advances in labor legislation, unions face 
challenges such as globalization, job insecurity, and lack of adequate representation. Moreover, 
Convention 87 has been a valuable instrument of impact and union growth for more than 77 years. 
However, this does not prevent us from determining that it should be updated to include new emerging 
labour rights not contemplated by current technology, with the emergence of new rights being relevant. It 
is concluded that the nature of the union, as an association that defends labour rights and interests under 
the freedom and protection of the right to organize under Convention 87, must promptly materialize the 
changes in labour and its form that lead to emerging new labour rights. 
Keywords: Convention 87, Emerging Labor Rights, New Rights, Unions, Labor. 

 

 

1. Introducción 
La organización sindical, en opinión de Noroño (2014), ha sido un pilar fundamental en la lucha 

por los derechos laborales a nivel mundial. En este contexto, el Convenio 87°4 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) se erige como un marco normativo esencial que garantiza la libertad de 

asociación y el derecho a organizarse. Este documento no solo establece principios fundamentales, sino 

que también influye en la manera en que los sindicatos operan y se relacionan con los trabajadores, 

empleadores y el Estado.  

4 Para más información véase: 
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::p12100_instrument_id:312232  
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Para Beroíza Pereira et al. (2022), el Convenio 87 de la OIT, adoptado por la OIT en 1948, 

establece el derecho de los trabajadores y empleadores a constituir organizaciones de su elección sin 

interferencias externas. Este principio es crucial para la existencia de sindicatos fuertes y autónomos. 

Según el artículo 1 del Convenio, "los trabajadores y los empleadores tienen el derecho de constituir 

organizaciones que defiendan sus intereses y de afiliarse a ellas". Este derecho es fundamental para 

promover la negociación colectiva y la defensa de los derechos laborales. 

El sindicalismo, en criterio de Benavent (2024) y Bravo y Villalva (2022), ha sido una fuerza 

transformadora en la lucha por los derechos laborales a nivel global desde sus inicios en el siglo XIX. Los 

sindicatos han buscado mejorar las condiciones de trabajo, garantizar salarios justos y proteger a los 

trabajadores de abusos. En este contexto, el Convenio 87° OIT se erigió como un hito en la defensa de la 

libertad de asociación y el derecho a organizarse. Este convenio establece que los trabajadores, las 

organizaciones sindicales y organismos de representación patronal como las cámaras poseen garantías 

diversas, dicho Convenio 87 contiene disposiciones en 8 artículos fundamentales que desarrollan, desde 

el derecho de asociación, derecho a constituirse en la forma que mejor proteja sus intereses, derecho a 

negociación, derecho a protección, derecho a la no intervención, derecho a no disolución por vía 

administrativa, derecho a tener autonomía, derecho de conformar federaciones y confederaciones, 

derecho a afiliación internacional, la posibilidad de brindarle derechos sindicales a las fuerzas armadas y 

el derecho de reconocimiento y promoción de la libertad sindical, todo, sin interferencia de las 

autoridades. Sin embargo, la aplicación de este principio ha sido desigual en diferentes países, 

especialmente en aquellos con un historial de represión y violencia contra los movimientos obreros, como 

es el caso de Colombia. 

Para la construcción del presente artículo de revisión, la metodología empleada se basó en la 

búsqueda exhaustiva de la literatura existente sobre el sindicalismo y la legislación laboral global, 

partiendo desde la base de datos Scopus, desde donde se tomaron ciento treinta y ocho (138) artículos 

desde 1981 a 2024 que se enfocan en la escena sindical mundial. Se analizaron los artículos 

académicos, los informes de organizaciones laborales y las opiniones relevantes para comprender cómo 

estas posiciones han influido en la organización sindical a nivel global. La investigación se centra en tres 

áreas clave: la pertinencia del convenio 87°, la legislación mundial sobre derechos laborales y la 

perspectiva futura de este convenio sobre los neoderechos laborales emergentes. También se aplicó el 

enfoque cualitativo de investigación, con el cual es posible comprender las experiencias de los autores 

consultados, los trabajadores, las narrativas de líderes sindicales y los retos que enfrentan en diferentes 

contextos sociales, económicos y políticos. Este enfoque permite explorar cómo las barreras legales y 

120 



 

 

 

KAIROS. Revista de Temas Sociales 

ISSN 1514-9331. URL: http://www.revistakairos.org 
Proyecto Culturas Juveniles 

Publicación de la Universidad Nacional de San Luís 
                                      Año 29. Nº 56. Diciembre de 2025 
 
 
estructurales afectan la capacidad de los trabajadores para organizarse y defender sus derechos, 

destacando la importancia de adaptar el Convenio 87 a las realidades actuales, y se hizo uso del 

paradigma postpositivista para orientar la búsqueda y organizar la información; asimismo, se aplicó la 

hermenéutica desde el enfoque de Noroño Sánchez (2022) y Chacín Fuenmayor et al. (2020) para el 

análisis de los datos y la construcción de las principales conclusiones. 

 

2. Discusión teórica 
2.1 El Convenio 87° y la libertad sindical 

El Convenio 87° OIT, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de los sindicatos a 

organizarse, consolidó demandas históricas como la legalidad del reclamo sindical, el derecho a su 

autonomía y la no discriminación política que se han reflejado en la legislación laboral y en los sistemas 

políticos de gobiernos con diversas orientaciones ideológicas. Es innegable que este convenio incorporó 

un discurso que establece una serie de derechos y garantías, limitando así la intervención de los 

gobiernos en la organización de la “sociedad civil” (Villalobos, 2023; Hernández, 2024; Molina, 2023). 

La libertad sindical, entendida por los investigadores como el conjunto de derechos que permiten 

la organización de sindicatos tanto de trabajadores como de organizaciones de empresarios,se establece 

claramente en la segunda mitad del siglo XIX con la publicación del Convenio 87 de la OIT. En este 

contexto, puede interpretarse de dos maneras: por un lado, se refiere a las garantías que se otorgan a los 

trabajadores o empresarios frente a la intervención de los empleadores o del gobierno en la organización 

social que buscan establecer. Esto incluye aspectos como el número de miembros, el ámbito geográfico y 

las limitaciones en su actuación. 

En el mismo sentido, un segundo significado de la libertad vinculadora se relaciona con la 

posibilidad de organizarse libremente en sindicatos; sin embargo, el aspecto más relevante es el 

reconocimiento contemporáneo de la libertad política que esta organización colectiva de trabajadores y 

empresarios conlleva. Esto es fundamental para asegurar una vitalidad institucional en la sociedad, 

especialmente en momentos de crisis social. Por otra parte, la representación organizada de los 

trabajadores ha sido vista como una forma de representación profesional frente a las decisiones de los 

Estados y organizaciones en Europa y América. En este contexto, aquellos que lograron establecer esta 

representación se encuentran en lo que se considera como los Estados más avanzados de la época 

moderna, destacándose por su velocidad en la evolución de sus sistemas. (Sánchez Daza & Martínez de 

Ita, 2023; Gil & Castaño, 2024). 
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El Convenio 87° ha tenido un impacto significativo en el mundo laboral, particularmente en lo que 

respecta a la disposición sobre derechos de libertad sindical, eliminación de discriminación e injerencia 

estatal y patronal, prácticas nocivas antisindicales, fundación de sindicatos y su organización. Para 

evidenciar el recorrido, se muestra la imagen 1, que contiene el récord de publicación dentro de la base 

de datos Scopus. 

 

Imagen 1. Récord de documentos por año en Scopus sobre categorías consultadas 

 

Nota: Base de datos Scopus (2025) 

 

En la práctica, se observa que desde 1981 a 2024 se han publicado 138 artículos que destacan 

las implicaciones del Convenio 87° sobre la relación laboral, la libertad sindical y la negociación colectiva, 

que en retrospectiva permiten identificar los escenarios abordados por el convenio y las nuevas 

realidades no contempladas. La búsqueda de la libertad, según Carbonai y Garrido (2025), no se basa 

únicamente en ideologías o intereses económicos; también se fundamenta, de manera más concisa, en 

la continua creación de regulaciones y herramientas legislativas que afectan el funcionamiento interno de 

las organizaciones de representación colectiva, limitando muchas veces su autonomía organizacional y 

trasladando parte de ese poder hacia diversas instituciones estatales. Esto coincide con los 
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planteamientos de Puentes Torres (2024) y Afarian y Pasarín (2022), cuando los estados aplican normas 

que limitan u obstaculizan derechos internacionales. 

Por ende, Ferreira (2021) acota que la necesidad de una regulación sobre la relación laboral por 

medio de un convenio internacional más amplio y actualizadotendrá efectos directos en esta conducta 

observada en varios ordenamientos jurídicos. La creación de un nuevo convenio que modifique el actual 

puede servir para actualizar las neorelaciones laborales derivadas del avance tecnológico, creando así 

nuevos derechos laborales. 

Por su parte, Benítez (2023) y Rodríguez (2021) los autores mencionan que en la actualidad la 

demora en la actualización laboral presenta cambios en las relaciones laborales que pudieran perjudicar 

las relaciones laborales y, siendo que los aspectos del trabajo han sido cada vez más globalizados, se 

carece de una estructura legal y organizacional que haga frente a tales desafíos. En opinión de Del Bono 

y Bulloni (2021), esto se refleja en las organizaciones actuales que están quedando rezagadas o 

anticuadas y en que las variaciones que se observan hoy demuestran que hay que reconstruir las 

relaciones laborales y dotarlas de un mejor derecho. 

 
2.1.1 Efectos en la negociación colectiva 

Del análisis de los 138 artículos extraídos de la base de datos Scopus, se observa que el 

principio de libertad sindical influye en las diversas etapas del ciclo de negociación colectiva. Este 

principio actúa como un primer vínculo entre la libertad entendida como individualidad y la organización 

colectiva de los trabajadores a través de los sindicatos. Para Jassir (2022) y Pérez (2021), una de las 

formas en que esta influencia se manifiesta es en la fragmentación de las organizaciones dentro de un 

mismo sector laboral. Cuando hay un gran número de agrupaciones, se produce una falta de sororidad y 

solidaridad, lo que resulta en un debilitamiento del poder de negociación. Así, a mayor número de 

organizaciones, menor es el poder en la mesa de negociación. 

La segunda, la más importante, es el principio de facultad de negociación con relación al permiso 

para negociar con uno o más sindicatos, proveniente de la agrupación de los trabajadores en más de un 

colectivo, como lo son la rama de actividad, el sector de actividad, y los tipos de empresa y convenios. 

Como el principio de libertad sindical prohíbe que el Estado, mediante la ley, fije un único sindicato para 

cada sector comercial, puede valerse de la representatividad o su falta para colocar modelos de 

representación que pudieran afectar a las organizaciones menos representativas, como indican Noroño y 

Vílchez (2025). La tercera, y más preocupante, es la relación entre habilidad y capacidad de los 

sindicatos para escudarse en la falta de representación o un supuesto de falta de libertad sindical, 
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convirtiendo a las convenciones colectivas en actas mínimas, es decir, en meros pliegos de peticiones 

que no resultan en beneficio de los trabajadores, sino en una minúscula actualización clausular. 

La referida protección de los derechos de libertad sindical, en opinión de Castaño (2019), se 

plasma en normas legales integrales en muchos países con la finalidad de garantizar, incentivar y 

proteger la participación de los trabajadores como sector de la sociedad más vulnerable frente a 

situaciones de riesgo, especialmente provocadas o desencadenadas por la acción del propio Estado o 

por el poder económico. Por ello, Rodríguez (2023) considera que muchos países van abriendo el camino 

a la recaudación ordinaria de ejercicios fiscales a través de la función de supervisión e inspección 

correspondiente por parte de los jueces laborales y de los propios funcionarios de contraloría, por 

ejemplo. 

Para Moreno, Porporato y Maharaj (2022), se ha vuelto a la criminalización de la protesta laboral, 

retrocediendo así al contexto histórico de las décadas antes de 1948, cuando incluso las organizaciones 

sindicales eran consideradas anarquistas y hasta delincuentes. 

En cuanto a Guerra y Pascual (2022), proponen que la legislación mundial en materia de 

relaciones laborales resurgió con el Convenio 87 de la OIT, siendo este un referente clave, pues 

establece principios fundamentales para la libertad de asociación y el derecho a organizarse, que son 

esenciales para el funcionamiento de una sociedad democrática. Sin embargo, su implementación ha 

sido desigual en diferentes contextos, tales como en la negociación colectiva y la posibilidad de que las 

fuerzas armadas y demás organismos bajo régimen disciplinario posean la capacidad de organizarse en 

sindicatos (Verdú López, 2023).  

 

2.2. Desafíos actuales del Convenio 87° OIT 

Comenta Hadwiger (2023) que la llegada del nuevo milenio puso al mundo del trabajo ante un 

escenario que hace solo unos años pudo parecer impensable; se avanza a paso leve hacia la posibilidad 

de que el trabajo se convierta en un fenómeno más denso, diverso y menos predecible, a medida que la 

globalización y la revolución digital generaban cambios en los mercados laborales mundiales. La 

deslocalización de empresas, la desregulación de mercados laborales y la flexibilización del trabajo 

impactaron la capacidad de negociación de millones de trabajadores, particularmente del segmento más 

joven y de quienes tributan a la economía informal. Para observarlo, se reconstruyó el cuadro 1, donde se 

recogen los derechos consagrados en el Convenio 87° y los nuevos derechos laborales no contemplados 

en el instrumento hoy. 
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Cuadro 1. Convenio 87° OIT vs. Derechos laborales emergentes 
Aspecto/Derecho Logros del Convenio 87 (1948) Derechos Laborales Modernos NO 

contemplados 

Libertad sindical 
Reconoce el derecho de los trabajadores y 
empleadores a constituir organizaciones 
sin autorización previa. 

No aborda la protección de nuevas 
formas de organización (p. ej., 
plataformas digitales, trabajadores 
independientes). 

Protección contra 
interferencias del 

Estado 

Establece que las organizaciones deben 
ser libres de toda injerencia por parte de 
las autoridades. 

No contempla mecanismos digitales de 
vigilancia laboral ni protección frente al 
uso de algoritmos en la gestión del 
trabajo. 

Derecho a afiliarse 
Derecho a afiliarse a organizaciones 
sindicales de su elección sin 
discriminación. 

No aborda las dificultades de 
organización sindical en sectores 
informales o con alta rotación laboral. 

Autonomía sindical 
Reconoce la autonomía para redactar 
estatutos y reglamentos, elegir 
representantes, organizar actividades, etc. 

No prevé el uso de tecnologías 
modernas para votaciones, asambleas 
virtuales o toma de decisiones sindicales 
a distancia. 

Reconocimiento legal 
Los Estados deben garantizar el marco 
legal para el ejercicio del derecho de 
sindicación. 

No exige el reconocimiento efectivo del 
sindicato como interlocutor válido en 
plataformas laborales digitales. 

Cobertura de 
trabajadores 

 
Aplica a todos los trabajadores y 
empleadores sin distinción. 

No hace mención específica a categorías 
emergentes como freelancers, gig 
workers, influencers o teletrabajadores. 

Protección contra 
represalias 

Previene la disolución o suspensión de 
organizaciones por vía administrativa. 

No contempla explícitamente la 
protección contra el despido por 
participación en actividades sindicales en 
entornos virtuales. 

Relación con otros 
convenios 

Sirve de base para otros convenios sobre 
negociación colectiva y derechos 
sindicales. 

No aborda derechos actuales como la 
desconexión digital, equilibrio 
trabajo-vida, salud mental o protección 
de datos laborales. 

Inclusión de mujeres 
y minorías No hace referencia explícita. 

Los derechos laborales modernos 
promueven la inclusión activa de 
mujeres, diversidad sexual, racial y de 
capacidades en el mundo laboral. 

Sanciones y 
mecanismos de 
cumplimiento 

Establece los principios, pero depende de 
cada Estado su aplicación y cumplimiento 
y pocos han cambiado o adaptado la 
legislación derivada de una recomendación 
OIT. 

Los derechos modernos exigen 
mecanismos internacionales más 
efectivos, incluyendo vigilancia de 
multinacionales y cumplimiento 
transnacional. 

Nota: Elaboración propia (2025) 

Pudiese pensarse que, tal y como está concebido el Convenio 87, el cual plantea una serie de 

derechos lo suficientemente amplios como para incluir otras experiencias, pudiese ser una vía para 

mantenerlo vigente, sin embargo, acotan los investigadores que esta actualidad posterior a la pandemia 

del Covid-19 demostró que las tenologías abrieron una brecha de tal profundidad que hoy se desconce 

hasta qué punto las relaciones laborales, como las habíamos concebido seguirán vigentes e incólumes 

ante las nuevas relaciones derivadas producto del confinamiento social. 
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Como se puede observar, y en visión de Choi (2023) y Pitarch (2023), si bien es cierto que el 

convenio 87° ha representado la base del crecimiento de derechos para los trabajadores, no es menos 

cierto que hoy tenemos derechos de segundo y tercer grado que no se han contemplado en ningún 

convenio, sino que hacen parte de una legislación que, a criterio del investigador, es de tipo difusa y 

apreciativa, a diferencia del modelo cierto, concertado y específico como los que se contemplan en los 

convenios OIT. 

Por otra parte, García (2024) considera que el sistema económico mundial se partió en dos 

vertientes: entre aquellos países de “economías emergentes” e incluso algunas naciones industrializadas, 

por quienes se les hace mostrar conformistas. Invisibilizados o atemorizados frente al neoliberalismo o el 

mundo del trabajo informal que invita incuestionablemente e interroga insistentemente al propio modelo 

de producción capitalista. (Tejani & Fukuda‐Parr, 2021)  

A ello se debe adicionar la preeminente necesidad de garantizar, a través del papel activo de la 

comunidad gubernamental internacional, la libertad de asociación y de negociación colectiva para 

garantizar la sostenibilidad del sistema democrático, el Estado de Derecho y el desarrollo sostenible a 

través de la justicia social. Un mundo del trabajo en transformación en relación con los cambios 

tecnológicos exigirá ajustes a las normas internacionales del trabajo, por lo que se ha llegado a un 

momento decisivo en la historia de la comunidad internacional a la hora de gestionar los avances 

tecnológicos, donde se puede disfrutar de un trabajo digno, en un medio ambiente diverso y donde la 

naturaleza puede valorarse. (Baylos y Loffredo, 2023) 

 

2.3. Globalización y trabajo informal 
Al mismo tiempo, acotan Lijterman y Minteguiaga, (2023) que las empresas han encontrado 

formas de mutar hacia formulas desreguladas y evasivas de los controles legales existentes asumiendo 

muchas veces estrategias de trabajo informal y desprotegido persiguiendo abaratar costos laborales y su 

rentabilidad. A nivel internacional, el aumento y preponderancia de figuras como las maquiladoras ha 

retomado terreno. Al distinto ritmo, Beroíza et al. (2022) comentan que crecen las inversiones 

internacionales a nivel global sobre cierto tipo de empresa que permite legalmente el trabajo informal con 

la anuencia de las autoridades.  

A nivel local, destacan Alvarado et al. (2021) que la organización del trabajo se encuentra en 

constante transformación, y esto, a medida que aumenta la capacidad de las tecnologías de la 

información y la producción de los productos terminados, el trabajo tiende a presentar una mayor 

segmentación, buscando o haciéndose presente en distintas realidades informales. Al estar el trabajo 
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informal quebrando con la formulación jurídica del Estado, las verdades informales van desplazando a los 

trabajadores que en algún momento contaron con un puesto de trabajo seguro, afectándose el nivel de 

ingresos de estos trabajadores y debilitándose su relación con el sindicato, tal y como describe Ramírez 

(2022). 

Según Flores-Mariscal (2021) y Caro et al. (2023), el trabajo por cuenta ajena requiere, en 

cualquier contexto, una mínima correlación entre la empresa y el trabajador para que se pueda configurar 

la relación laboral y aún estos fenómenos ancestrales no han sido minimizados por cuanto no se ha 

generado un nuevo paradigma internacional laboral que lo denuncie y combata. En el caso del trabajo 

informal, este se fundamenta en un derecho civil que no impone condiciones de precariedad temporal ni 

ofrece beneficios al trabajador.  

 

2.3.1. Legislación mundial 
En muchos lugares del mundo, los sindicatos enfrentan obstáculos legales y represiones que 

limitan su capacidad de acción, como establecen López y Martínez (2024). En el caso colombiano la 

Constitución en su artículo 55 garantiza la negociación colectiva, sin embargo, al desarrollar ese principio 

en el código sustantivo y demás leyes de la República se reprimió la convención colectiva para el sector 

público, solo con la intención de minimizar los beneficios y evitar las huelgas de dicho sector, y aunque 

tienen derecho a pliego de peticiones, la convención colectiva como instrumento solo está permitida para 

el sector privado, fundando una neodiscriminación, pues, solo al sector público les es reprimido el 

derecho.  La falta de protección efectiva para los trabajadores organizados es un problema recurrente 

que socava los derechos laborales y la dignidad de los trabajadores. Aunque el Convenio 87° OIT 

proporciona un marco legal mínimo para la protección de los derechos de los trabajadores, su efectividad 

depende de la voluntad política de los gobiernos para implementarlo. En muchos casos, las legislaciones 

nacionales no reflejan los compromisos asumidos a nivel internacional, lo que genera un vacío entre la 

normativa y la realidad. Esta desconexión es especialmente evidente en países donde la represión de los 

movimientos sindicales es común, lo que plantea serias preguntas sobre la efectividad de los 

mecanismos internacionales de protección (Fanti y Buccella, 2021). 

El mundo laboral experimenta cambios continuos según Noroño y Acevedo (2019), impulsados 

por nuevas tecnologías, la IA y relevantes cambios sociales como la conectividad tecnológica y el uso del 

internet. La aceleración de cambios que transforman el procesamiento, la producción, el transporte y la 

comercialización de mercancías y servicios marca nuestras vidas cada día más. El modo de producir 

bienes y la guerra de precios donde se embarcan países y empresas, afectando el sentimiento nacional, 
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aligerando normas y protecciones, en especial en el área social, representan otras características 

actuales de un mundo laboral que afecta notoriamente el futuro de la convención internacional. (López et 

al., 2024) (Rodríguez Yaben, 2022) 

Entre tanto, Noroño (2019) acota que la lucha de la Organización Internacional de Trabajo y la 

reafirmación en recursos del congreso internacional de la Confederación Sindicatos Unitarios Mundial5, 

tomando los antecedentes de gobiernos y trabajadores, llama la atención de gobiernos y trabajadores 

acerca de que la libertad sindical no solo ha de ser una libertad formal en la ‘escena’ estatal, sino que el 

hecho social en cada país, compuesto por gobiernos, empresarios, sindicatos y trabajadores, también ha 

de ser socialmente confiable, respetado y protegido.  

De acuerdo con Aseijas (2021) y Berrío y Giraldo (2022), se plantea que, desde sus inicios hasta 

la crisis laboral actual, se ha desarrollado un sistema que busca concienciar y motivar a los tres actores 

mencionados. Este sistema tiene como objetivo que los intereses, derechos, responsabilidades y 

libertades de cada uno se manifiesten en un contexto social que ellos mismos, a través de una formación 

de conciencia colectiva y el reconocimiento de sus intereses individuales, puedan promover y fortalecer. 

 
2.4. Perspectivas regionales sobre el Convenio 87 

En América Latina, la situación del derecho a la sindicalización es alarmante, a pesar de que la 

ratificación del Convenio 87° debería ser un tema conocido y respaldado internacionalmente. Aunque se 

considera un "documento legal" con un contenido técnico, la norma actual no facilita la creación de 

nuevas organizaciones sindicales, ni hay forma de controlarlo o exigirlo. Además, como señalan Noroño, 

Noroño y Gutiérrez (2024), en la actualidad limita la existencia de múltiples sindicatos en un mismo lugar 

de trabajo y permite la intervención de ciertos gobiernos en los asuntos internos de estas organizaciones, 

como en el caso de Colombia y Venezuela, donde en fecha muy reciente el partido de gobierno propuso 

la eliminación de los sindicatos para “trascender” a una nueva forma de control social por parte del 

Estado, mientras que en Colombia el Estado diseñó la ley eliminando la posibilidad de huelgas laborales 

en el sector público sin mayores consciencias ni señalamientos. Esto, a su vez, afecta la capacidad de los 

trabajadores para afiliarse libremente a la organización de su elección. 

5 La Confederación Sindicatos Unitarios Mundial (CSUM) es una organización internacional que agrupa sindicatos 
de diversos países con el objetivo de coordinar esfuerzos en la defensa de los derechos laborales y sociales de los 
trabajadores. Su enfoque suele estar en la promoción de la unidad sindical, la justicia social y la mejora de las 
condiciones laborales a nivel global. Aunque no es tan conocida como otras confederaciones sindicales 
internacionales, busca representar a los trabajadores en contextos donde los derechos laborales están en riesgo o 
necesitan fortalecerse. 
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Prueba de estas limitantes históricas ya heredadas, a la fecha, Noroño et al. (2021) y Landa y 

López (2022), esclarecen que, los países que han ratificado este instrumento internacional, sea bien para 

adoptar legislación laboral interna moderna y eficiente como la exigida por la singularidad del caso, o, por 

considerar  que, sea bien por encontrarse en medio de conflictos por la ausencia de diálogo interno-social 

que afecta la configuración de la institucionalidad vigente, o simplemente por el atractivo del modelo 

político tradicional que ha llamado fuertemente la atención de algunos otros Estados, no se ofrecen 

opciones para las realidades actuales (Huesca & Gutiérrez, 2022). 

De acuerdo con Larrinaga (2024) y Kostiuk (2023), han pasado casi 77 años desde que se 

negoció y adoptó el Convenio 87° sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, y 

es evidente que, en este largo periodo, el mundo ha tenido que enfrentarse a múltiples crisis económicas, 

políticas, culturales y científicas. Quedaron en la agenda internacional hechos tan graves como la Guerra 

Fría, el conflicto de Vietnam y las distintas dictaduras en América Latina, que se vivieron en distintos 

países desde los años 60’ hasta finales de los 80’ del siglo pasado. Desde hace 77 años, el mundo ha 

vivido la construcción de innovaciones sociales, como son los sistemas de seguridad social, el salario 

mínimo y la protección de trabajadores migrantes, de acuerdo con Pitarch (2023). 

Los avances para Venables (2022), sean científicos, técnicos o culturales, han profundizado la 

globalización tecnológica y permiten preparar condiciones laborales inusuales para los trabajadores. Hoy, 

solicitar como derecho la libertad sindical no está asociado a un grupo poblacional exclusivamente. Así, 

comenta Tarditti et al. (2023) que no se considera técnicamente viable que los pueblos de América Latina, 

tercermundistas por tradición y relegados e invisibilizados por la economía y globalización 

contemporáneas, logren conquistar sus “profundos derechos”, autoridades, responsabilidades y 

libertades, como seres estéticamente diferentes y con derechos comunes de continuar la escena actual. 

La investigación de Larrinaga (2024) y Barraza (2022) subrayan, que los sindicatos no solo son 

actores en la defensa de los derechos laborales, sino que también pueden ser agentes de desarrollo 

económico al perseguir mejoras en las condiciones sociales y laborales con el uso de las herramientas de 

negociación colectiva. Esto plantea preguntas sobre el potencial de los sindicatos para diversificar sus 

funciones y contribuir a la economía local, especialmente en sectores como el turismo, donde la 

colaboración entre el sector público y privado es esencial. 

 
2.5. Nuevas formas de participación política en redes digitales 

Para Sebastián et al. (2024), hoy se explora el nuevo asociacionismo docente y la participación 

política en redes digitales. Su estudio digital muestra cómo las redes sociales están transformando la 
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forma en que los docentes se organizan y participan en la política. Este enfoque es especialmente 

relevante en un contexto de globalización neoliberal, donde las asociaciones docentes enfrentan nuevos 

desafíos. Los resultados de su investigación indican que las redes digitales ofrecen oportunidades para la 

acción organizada, permitiendo a los docentes construir una subjetividad política y una fuerza mayoritaria 

a través de la colaboración en línea. Esto plantea interrogantes sobre el futuro del sindicalismo y la 

necesidad de adaptarse a las nuevas tecnologías y formas de comunicación (Ortiz-Mallegas et al., 2024). 

En contraste con lo anterior, Arribas (2024) señala que la precarización laboral, caracterizada por 

condiciones de trabajo inestables y la falta de beneficios, así como de instituciones que procuren 

vigilancia y seguimiento de la normatividad laboral, ha afectado gravemente la capacidad de los 

sindicatos para organizar a los trabajadores. La disminución de la afiliación sindical y la fragmentación del 

mercado laboral son fenómenos que requieren respuestas innovadoras por parte de los sindicatos. La 

capacidad de adaptarse a estas nuevas realidades es esencial para mantener la relevancia y la eficacia 

en la defensa de los derechos laborales.  

Por su parte, Reche (2023) establece que la digitalización ha transformado la forma en que se 

organiza el trabajo y ha dado lugar a nuevas modalidades de empleo, como el trabajo a distancia y la 

economía de plataformas. Los sindicatos deben encontrar formas de abordar estas realidades y 

garantizar que los derechos de los trabajadores sean protegidos en estos nuevos contextos. La formación 

y la capacitación en habilidades digitales son aspectos clave para preparar a los trabajadores para los 

desafíos del futuro. 

 
2.6. Propuestas para un nuevo convenio 

Para Sánchez (2023) y Parra y Puyama (2021), se deben plantear propuestas para un nuevo 

convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación y negociación colectiva. Si 

bien el contenido del actual Convenio ha sido analizado en su totalidad en los 138 artículos escrutados, 

se proponen tres ejes sobre los cuales será necesario desarrollar un nuevo acuerdo internacional: 1. La 

revisión de los principios laborales tradicionales sobre derechos sindicales consagrados en los 

instrumentos, 2. los nuevos derechos emergentes, y 3. el desarrollo de nuevas sensibilidades a las 

realidades del trabajo en la actualidad en temas de tecnología. 

Se considera fundamental, en alusión a Moral (2022), incluir dentro de un nuevo convenio sobre 

libertades sindicales mecanismos que protejan derechos que hoy en día son profundamente vulnerados e 

impiden a los trabajadores organizarse, ejercer el derecho de huelga y tener acceso efectivo a la 

negociación y convención colectivas, entre otros. En detalle, Soler (2025) sugiere que se revise la 
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aplicación del principio de no discriminación por motivo de sindicación y, específicamente, la revisión de 

la definición de términos y condiciones de empleo, para contemplar la restricción del ejercicio de 

derechos de organización y negociación en base a la calidad de la relación laboral, haciendo distinción 

entre relaciones de dependencia, a las cuales les serían garantizados los derechos, y aquellos que son 

excluidos en el criterio de Moñino (2022). El papel del Estado se circunscribe a mejorar la calidad del 

derecho de asociación, a la procura del cumplimiento de las normas laborales mediante la supervisión y 

fiscalización, y a la promoción de las libertades sindicales dentro de un marco regulatorio que las proteja 

de intervención y discriminación. 

 
3. Conclusiones 

La discusión sobre los sindicatos y el Convenio 87° OIT revela la importancia de la organización 

colectiva en la defensa de los derechos laborales. A través de las aportaciones de diversos autores, se 

destaca la necesidad de fortalecer la libertad de asociación y la representación sindical en un contexto de 

desafíos contemporáneos. La adaptación a nuevas realidades, la inclusión de la perspectiva de género y 

capacidades humanas individualizadas y el uso de tecnologías digitales son aspectos cruciales para 

garantizar la relevancia y la eficacia de los sindicatos en la actualidad. 

La historia de los sindicatos está marcada por la lucha y la resistencia, y a medida que enfrentan 

nuevos desafíos, es esencial que los sindicatos sigan siendo un vehículo para la defensa de los derechos 

de los trabajadores y que continúen promoviendo la justicia social en todas sus formas. Sin embargo, es 

necesario reforzar los instrumentos internacionales para que estas sean beneficiarias de una 

actualización fundamental de derechos que les permita seguir avanzando y profundizando en su 

despliegue y desarrollo. Para los investigadores, la idea de una actualización pasa primero por hacer 

cumplir el convenio en vigor en países como Colombia y Venezuela, donde hoy al empleado público se le 

permite negociar, pero no a través de una convención colectiva, y en Venezuela se persigue y encarcela 

a todo aquel sindicalista que persiga un derecho o una opinión distinta a la del gobierno. 

Se concluye que, la modernidad y las tecnologías han transformado todos los aspectos 

económicos, sociales y empresariales que, desde 1948, fecha en que se adoptó el convenio 87° OIT, 

existían y estaban adaptados a esas realidades. Sin embargo, producto del avance tecnológico, social y 

empresarial, las necesidades son otras, y la OIT debe actualizar el convenio de libertad sindical y 

negociación colectiva para el beneficio futuro de los trabajadores, donde se incluyan las nuevas 

realidades, los nuevos derechos y las modalidades en que se presta servicio y se trabaja hoy. 
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Por otro lado, la participación, comunicación y divulgación de los beneficios y avances en materia 

sindical mundial no debieran ser hoy objeto de simple análisis o de meros reportes estadísticos; la OIT 

debe tener un papel más activo en términos de divulgación y diseminación de progresos y retrocesos en 

las políticas laborales y en la aplicación de los convenios a nivel mundial, no de forma policiva, pero sí de 

manera informativa. Esto, en virtud de la poca presencia o casi nula en temas trascendentales de los 

países miembros y que han ratificado el convenio 87°. Tal vez si los trabajadores recibieran informes de 

cómo otros han logrado avances significativos, la lucha sindical y el progreso económico de estos se 

verían impregnados de mejores estrategias y de posibles mejores resultados. 

Asimismo, y a criterio de los investigadores, el futuro nuevo convenio que actualice o reemplace 

el convenio 87° OIT debe crear indicadores legislativos que demuestren el avance y el desarrollo de los 

derechos y garantías en temas laborales, puesto que en la actualidad, los países miembros pueden ser 

parte del organismo, ser signatarios del convenio, traducirlo a legislación nacional, y al mismo tiempo 

limitar el acceso a ellos utilizando las instituciones, las cortes constitucionales e incluso los congresos 

para producir, mantener y ejecutar legislación lesiva o limitante para los sindicatos. 

Finalmente, el sindicalismo enfrenta desafíos significativos a pesar de los avances en la 

legislación internacional. A medida que se avanza hacia un futuro más tecnológico y transformacional, es 

fundamental fortalecer la protección de los derechos de los trabajadores y garantizar la implementación 

efectiva del Convenio 87° de la OIT y, en la medida de lo posible, pensar en un nuevo convenio que se 

acople y actualice en relación con la real situación de la sociedad moderna y tecnológica de hoy. La lucha 

por la justicia y la dignidad laboral sigue siendo una tarea pendiente en la agenda del organismo 

internacional. La creación de un entorno seguro para las organizaciones sindicales y la protección de los 

derechos de los trabajadores son esenciales para construir una sociedad más equitativa y justa en estos 

tiempos que vivimos. 
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